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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todo los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cprtes Generales han 'aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

26891. LEY 4711985. de 27 de diciembre, de Bases de
delegación al Gobierno para la aplicación del Derecho
de las Comunidadf!s Europeas.

JUAN CARLOS .,

REY DE ESPAÑA

de dictar nOfmas con rango de Ley en el ámbito de las c<?mpe~en.

cias del Estado sobre las materias reguladas por las Leyes mcluldas
en el anexo. a fin de adecuarlas al ordenamiento jurídico comunita·
rio y en la medida en que tale.s mat~rias resulten afec~das .po~ el
mismo. así como sobre malenas objeto de..normas comumtanas,
vigentes el 6 de noviembre de 1985, que eXIJan desarrollo por Ley
y no se hallen actualmente reguladas.

Articulo segundo

A los efectos de la aplic1lción del artículo precedente tendrán la
consideración de bases, a cuyo objeto, alcance, principios y crite~o5

deberá ceñirse el Gobierno en la elaboración de los correspondien
tes Decretos Legislativos. las directivas y demás nannas de
Derecho comunitario cuya aplicación exija la promulgación de
normas internas con rango de Ley~

Dictamen

El articulo 2 del Acta relativa a las Condiciones de Adhesión y
a las Adamaciones de los Tratados. aneia al Tratado de Adh~ión
de España a la Comunidad Económica Europea y a la Comumdad
Europea de la Energía Atómica, y a la Decisión del Consejo de las
Comunidades Europeas relativa a la adhesión de España a la
Comunidad Europea del Carbón y del ,Acero, establece que las
<hSposlclones de los ('ratados comumtanos y los actos adoptados

• por las institu~iones de las Comunidades antes de la adhesión,
obligarán a España y serán aplicables en España desde el momento
de la adhesión. . .

En consecuencia, y dejando a salvo los aplazamlent?s que
figuran en la propia Acta, España de~rá poner en .vigor la
generalidad de las normas internas necesánas para cu.mpl.lr el l de
enero o el I de marzo de 1986, según los casos, las obhgaclone5 que
le imponen las normas comuni,tarias de .~arác~er.il:'directo. .

Similares razones de urgencia y 'segundad JundlC3 acon~aron

a los Estados miembros de la Comunidad, adheridos en ocaSión de
anteriores ampliaciones, la inst~mentali~aciÓll de amplias delega
ciones legislativas, a los respectivos Gobl~rnos, que se recogen en
el artículo 2 de la Ley britáOlca de Comumdades Europeas de 1972,
en el 3 de la irlandesa del mismo año, en el 5 de la ley danesa y
en el 2 de la de ingreso de Grecia en las Comunidades.

El volumen del acervo comunitario en vigor en el momento de
la adhesión de España, flU1Y su~rior al vigente en anteri?res
ampliaciones. y la notable redUCCión del pl~zo entre la fi~ma d~1
Tratado de Adhesión y su entrada en vigor. hacen aun mas.
necesario en el caso de España delegar en el Gobierno la. potestad
de dictar normas. con ran~o de Ley, conforme.a Jo prevl~to ~n el
artículo 82 de la ConstItución,para cumplIr las oblIgaCIOnes
derivadas de la adhesión a las' Comunidades Europeas.

El proyecto establece la delegación aludi~a para .adecuar al
ordenamiento jurídico comunitario las matenas re~ula~as en las
Leyes incluidas, en el anexo, autorizand,o,. a.1 propIO tle~po, al
Gobierno para acordar los Decretos Legtslatlvos necesanos paJ."3
desarrollar las normas comunitarias que, incidiendo en matena
reservada a la Ley, no se correspondan con la legislación vigente
española.

De acuerdo con.1o previsto en el ci~d~ a.rticulo 8~, e~ proyecto
define el objeto y alcance y los pnnclp~os y cntenos. de ..Ia
dek:gación legislativa. Al dic~r las normas IOter!las de aphcaclOn
de las disposiciones comunitarias Que así. 10 requieren, los Esta.dos
miembros vienen obligados a ceñirse estnctamente a su contemdo,
de ordinario muy detallado. Esta especificidad del Derecho comu
nitario configura las disposicione5 en cuestión como las bases que
ha de contener la delegación legislativa y a las Que ha de someterse
el Gobierno en su ejercicio. '. ,.

Finalmen'te se determina el plazo para el eJercICIO de la
delegación aludidá.·Que se fija en seis meses a partir de la entrada
en vigor.

Arttí:lIlo primero

Para el cumplimiento de las obligaciones que E'spaña asumirá.
por su ingreso en las Comunidades Europeas" al amparo del
artículo 82 de.la Constitución, se delega ~ el Gobierno la potestad

...

Artku/o leruro

El plazo para 'el ejercicio de esta delegación será de seis meses
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Articulo cut}rlO

El Consejo de Estado dictaminará los pr~yectos de, D<:c~tos

Legislativos Que hayan de aprobarse por el Gobierno en eJerclclo de
la delegación Que en esta Ley se confiere, así como cuantas
disposiciones reglamentarias se dicten en ejecución, cumplimiento
o desarrollo de la normativa comunitaria l;uropea, de conformidad
con los términos .establecidos en su propia Ley Orgánica.

ArtIculo quinto

1. Se constituirá una Comisión Mixta del Congreso de los
Diputados y del Senado, denomin~da Comisión Mi.xta pa~ las
Comunidades Europeas, con' el caracter y <zompetenclas Que se le
atribuyen· en este artículo. .~.

2. La Comisión Mixta para las Comumdadc:s Europeas estara
compuesta por Quince miem~ros, nueve ~rtent7lentesal.Congreso
y seis al Senado, correspondiendo la Presldencl,a al.Presldente del
Congreso de los DiputadoS;. o persona en qu;IC:~ el d~legue. con
carácter permanente. Los miembros de la ComlslOn seran deSigna
dos· al comienzo de cada legislatura por los corre,spondient~s
Grupos Parlamentarios en cifra equivalente a la Importancia
numérica de éstos en cada Cámara.

3. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión Mixta para
las Comunidades Europeas:

a) Conocerá tras de su publicación, a los efectos del.arti~ulo
82.6 de la Constitución Española, de los Decretos, Le.glslatlvos
emitidos en aplicación del Derecho derivado comuOltano.

b) Deberá ser informada por el Gobierno de los Proyectos
normativos de las Comunidades Europeas Que puedan afectar a
materias sometidas a reserva de Ley en España.

c) Recibirá del Gobierno la infofIl.lación Que obre en su .pod.er
sobre las actividades de las· InstitUCiones de las Co~umdades
Europeas respecto a la aplicación y puesta en práctIca de la
adhesión de España a las misr;nas.· . ... ,

d) Deberá ser informada por el Gobierno, d~ las hneas
inspiradoras de su política en el seno de las ComuOldades Euro
peas.

4. La Comisión Mixta para las Comunidades Europeas trasla
dará a las correspondientes COmisiones de cada Cámara que fueren
competentes por razón de la materia las conclusiones q~e elabore:
Igualmente. la Comisión Mixta elevará a a~bas Camaras al
comienzo de ,cada periodo de sesiones, un mforn:te sobre las
actuaciones realizadas en- el período inmediato antenor.'

DISPOSIClON TRANSITORIA

La primera Comisión Mi'bta para las Cmnunidades Eu~oJ?C~ a
la Que se refiere el artÍCulo 5. de la presente Ley, se CC?Dstltulra en
los diez dias iniciales del Periodo de Sesiones Que comienza el I de
febrero de 1986. .
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DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~ ..

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que.

luarden y hagan guardar esta Ley."

Palacio de la Zarzuela. Madrid, a 27 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

.[1 Presidente del, Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ANEXO

1. NORMAS CON RANGO DE LEY

Ley 11/1971, de 30'de marzo, de "Semillas y Plantas de Vivero.
Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos.
Ley de 8 de junio de 1957, de Montes.
Ley 5/1977, de 4 deeneTo. de Fomento de la Producción

Forestal. -
Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza.
Ley 26/1984. de 19 de julio, General para la Defensa de lós

Consumidores y Usuarios.
Ley 3/1980, de 10 de enero, de Regulación de Cuotas de

Pantalla y Distribución Cinematográfica.
Ley de 27 de abril de 1946, por la que se ratifica con' fuerza de

Ley el Decreto-Ley de 25 de enero de 1946, de Protección de la
I ridustria Cinematográfica, aplicando la LODIN al Sector Cinema~
tográfico. . _

Ley 1/1982, de 24 de febrero, sobre Salas Especiales de
Exhibición Cinematográfica..

Texto Refundido de la Ley de uso y Circulación de Vehiculos
de Motor. aprobado por Decreto 631/1968, de 21 de marzo.

Decreto-ley 4/1965, de 22 de marzo, sobre Suspensión de la
Obligatoriedad del SeRuro de Daño's de las cosas.

Ley 42/1975, de 19 de noviembre, de Residuos Sólidos Urba~
nos.

Ley 46/1984, de 26 de diciembre. reguladora de las Instituciones
-de Inversión Colectiva.

Real Decreto-Iey 15/1977, de 25 de febrero, sobre medidas
fiscales, financieras y de inversión pú,blica. .¡ .

Ley 18/1982, de 26 de mayo, de Régimen Fiscal de AgrupaciOw
nes y Uniones Temporales de Empresas.

Texto refundido $Obre inversiones extranjeras en España apro
bado por Decreto 3021/1974, de 31 de octubre.

Ley 2/1962, de 14 de abril, de Bases sobre Ordenación del
Crédito y de la Banca. .

Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Re$ulación de las Normas
Básicas sobre órganos Rectores de las Cajas de Ahorros.

Ley de 31 de diciembre de 1946, de Ordenación Bancaria.
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

.. Texto refundido de la Ley de Producción de Seguros Privados,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1347/1985, de I de agosto.

- Ley 33/1984, .de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado. - ..

Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas.
Ley 21/1974, de 27 de junio, de Investigación y Explotación de

Hidr.ócarburos.
Le'y 86/1962, de 24 de diciembre, sobre Régimen de Reposición

de Mercancías con Franquicia Arancelaria.
Ley 29/1965, de 4 de mayo, sobre Sistema de Devolución de

Derechos Arancelarios. .
Texto refundido de las Disposiciones Básicas relativas al

Régimen de Admisión Temporal aprobado por Decreto 2665/1969,
de 25 de octubre. .

Decreto-ley 6/1974, de 27 de noviembre, sobre Medidas Coyun-
turales de Política Económica. -'

Real Decretl?-ley de 11 de junio de 1929. de Bases de Puenos,
Zonas y Depósltos Francos.

Texto refundido de los Impuestos Integrantes de la Renta _de
Aduanas, aprobado por Real Decreto 511/1977, de 18de febrero.

Ley de 27 de diciembre de 1947, de Ordénación de Transportes
Mecánicos por Carretera. .

Ley de 27 de diciembre de 1947, de Coordinación de Transpor
tes Mecánicos Terrestres..

Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrologia.
Ley 11 O/ 1963, de 20 de julio, de Represión' de Prácticas

Restnctivas de la Competencia..
Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de

Control de Cambios.
.Texto -aniculado de la Ley de Contratos del Estado, aprobado

por Decreto 923/1965, de 8 de abril.

11. DIRECTIVAS Y OTRAS NORMAS DE DERECHO
COMUNITARIO

Directiva numero 66/400/CEE del Consejo. de 14 de junio
de 1966, concerniente a la comercialización de semillas de remola
cha (y sus modificaciones).

Directiva número 66/40I/CEE del Consejo, de 14 de
junio de 1966, concerniente a la cometcialización de semillas de
plantas fomjeras (y sus modificaciones).

Directiva número 66/402/CEE del Consejo, de 14 de junio
de 1966, concerniente a la comercialización de semillas de cerea
les (y sus modificaciones).

Directiva número 66/403/CEE del Consejo, de 14 de junio
de 1966, concerniente a la comercialización de plantas de patatas
(y sus modificaciones).

Directiva número 68/193/CEE del Consejo, de 9 de abril
de 1968. concerniente a la comercialización de materias de multi~

plicación vegetativa de la viña (y sus modificaciones).
Directiva número 69/208/CEE del Consejo. de 30 de junio

de 1969. conciemiente a la comercialización de semillas y de
plantas oleaginosas y de fibra (y sus modificaciones).

Directiva número 66/404/CEE del Consejo, de 14 de junio
de 1966. concerniente a la comerciahzación de materias forestales
de .reproducción (y sus modificaciones).

Directiva _número 71/161/CEE del Consejo. de 30 de marzo
de 1971, concerniente a las normas de calidad exterior de los
materiales forestales de reproducción comercializados en el interior
de la Comunidad (y sus modificaciones).

Directiva número 79/409/CEE del C.onsejo, de 2 de abril
de 1979, sobre conservación de aves en libenad (y ~us modificacio~

-nes).
Directiva número 63/607/CEE del'Consejo, de 15 de octubre

de 1963, para la aplicación de las disposiciones del Programa
General para la eliminación de las restricciones a la libre prestación
de servicios en materia de cinematografia. -,

Segunda Directiva número 65/264/C'EE del Consejo, de 13 de
mayo de 1965, para la aplicación de las disposiciones de los
Programas Generales para. la eliminación de las restricciones a la
libenad de establecimiento y a la libre prestación de servicios en
materia de cinematografia.

Directiva número 68/369/CEE del Consejo. de 15 de octubre
de 1968, relaliva a la realización de la libenad de establecimiento
para las actividades no asalariadas de distribución de películas.
Modificada por Acta de Adhesión de 22 de enero'de 1972.

Directiva número 70/451/CEE del Consejo, de 29 de septiembre
de 1970, ~Iativa a Ja ~~alizacíón d~ !a libertad de est~b~ecimiento
y de la libre prestaclOn de serviCIOS para las actiVidades no
asalariadas de producción de películas. Modificada por Acta de
Adhesión de 22 de enero de 1972.

Directiva número 73/183/CE~ del Consejo. de 28 de junio
de 1973, relativa a la eliminación de las restricciones a la libertad
de establecimiento y a la libre prestación en materia de actividades
no asalariadas de los Bancos -y otros establecimientos financieros.

Primera Directiva número 73/239/CEE del'Consejo, de 24 de
julio de 1973, relativa a la 'coordinación de las. disposiciones
legislativas, reglamentarias y administrativas en ,materia de acceso
a la actividad de presUJción de SCS.uro directo distinto del seguro de
vida, y su .ejercicio (y sus modificaciones).

Directiva número 73/240/CEE del Consejo, de 24 de julio
de ·19-73, que tiende a suprimir, en materia de prestación de seguro
directo distinto del seguro de vida, las restricciones a la libertad de
establecimiento.

Directiva número 77f92/CEE del Consejo, de 13 de diciembre
de 1976, relativa a -las medidas destinadas a facilitar el ejercicio
efectivo de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de
servicios para las actividades de agente y de corredor de seguro (ex
grup<) 630 CITI) que implica en panicular medidas transitorias
para dichas actividades. Mod,ficada por Acta de Adhesión de
Grecia de 28 de mayo de 1979.

-Directiva número 78/473/CEE del Consejo, de 30 de mayn
de 1978, relativa a la coordinación de las disposiciones legislativas.
reglamentarias '1 administrativas en materia de coaseguro comuni·
tario.

Directiva número 851303/CEE del Consejo, de 10 de junio
de !985, relativ~ a los impuestos indirectos que gravan las concen·
tnClOnes de capItal. _

~irectiva !1úmero 64~428!~EE del. Consejo. de 7' de julio
de 1964, relativa a la reahzaclOn de la hbenad de establecimiento
y de libre prestación de servicios para las actividades no asalariadas
en las industrias extractivas (clases 11·19 CITi). Modificada por
Acta de Adhesión de 22 de enero de 1972.

Directiva número 66/l62/CEE del Consejo, de 28 de febrero
de 1966. relativa a la realización de la libertad de establecimiento
y de .la libre prestación de servicios para las actividades no
asalanadas en los ramos de electricidad, gas, agua y servicios
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sanitarios (ramos 5 CITI). Modificada por Acta de Adhesión de 22
de febrero de 1972.. "

Directiva número 69/82/CEE del Consejo, de 13 de marzo
de 1969, relativa a la realización de la libertad de establecimiento
y de la libre prestación de servicios para las actividades no
asalariadas en el campo de la investigación (prospección y perfora
ción) de petróleo y de gas natural (ex clase 13 CITI). Modificada
por Aeta de Adhesión de 22 de enero de 1972.

Directiva número 69173/CEE del Consejd, de 4 de marzo
. de 1969, referente a la armonización de las dISposiciones legislati

vas, reglamentarias y administrativas relativas al régimen de
peñeccionainiento activo (y sus modificaciones).

Directiva de lá Comisión número 71/261/CEE de 30 de junio
de 1971, relativa a la aplicación del articulo 2, párrafo d), apartado
3 y apartado 4, de la Directiva del Consejo, de 4 de marzo de 1969,
referente a la armonización de las disposi~iones legislativas, regla
m~ntarias 't administrynivas- relativas al régimen de perfecciona
miento acUvo.

Directiva de la Comisión 73/37/CEE, de 9 de febrero de 1973,
relativa a la aplicación del artículo 31 de la Directiva del Consejo,
de 4 de marzo de 1969, referente' a la armonización de las
disposiciones legislativas, reglamentarias "'Y administrativas relati-
vas al régimen de peñeccionamiento activo. -

Directiva de la Comisión 73/95/CEE, de 26 de marzo de 1973,
relativa a la aplicación de los artículos 13 y 14 de la Directiva del
Consejo, d~ 4 de marzo de 1969, referente a la armonización de las
disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas relati
vas al régimen de perfeccionamiento activo.

Directiva de la Comisión 75/349/CEE, de 26 de mayo de 1975,
relativa a las mOdalidades de la compensación según el principio de
equivalencia y de la exportación anticipada en el marco del
régimen de peñeccionamiento activo (y sus modificaciones). .

Directiva número 76/344/CEE, de 25 de marzo de 1976, sobre
aplicación de la Directiva número 69/73/CEE, en lo que se refiere
a las operaciones de reparación en el marco del régimen de
perfeccionamiento activo.

Directiva de la Comisión 79/608/CEE, de 7 de junio de 1979,
relativa a la determinación de tipos de rendamientos a tanto alzado
para ciertas operaciones de perfeccionamiento activo (y.sus modifi~

caciones).
Directiva de la Comisió~ número 791802/CEE, de 6 de septiem

bre de 1979, relativa a las mercancías en régimeq de peñecciona
miento "activo que se beneficiarían en caso de importación para
puesta en Ilbre práctica de un régimen arancelario favorable por su
destino particular. ..." .

Directiva de la Comisión número 80/1200/CEE, de 4 de
diciembre de 1980, relativa a la fijación del plazo de transforma
ción de determinados productos agrícolas en régimen de perfeccio
namiento activo.

Directiva del Consejo, de 23 de octubre de 1962, sobre coloran
tes en los productos alimenticios (y sus modificaciones).

Directiva número 64/54/CEE, de 5 de noviembre de 1963,
sobre aeentes conservadores (y sus modificaciones). "

Directiva número 70/357/CEE, de 13 de julio de 1970, sobre
sustancias con efectos antioxigénitos (y sus modificacjones).

Directiva número 74/329¡CEE, de 18 de junio de 1974, sobre
agentes emulsificantes., estabilizantes, espesativos y. gelificantes (y
sus modificaciones). .. "

Directiva número 76/893/CEE del Consejo, de 23 de noviembre
de 1976, ~Iativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros referentes a los materiales y objetos destinados
a entrar en contacto con productos alimenticios.

Directiva número 79¡1l2(CEE, de 18 de diciembre de 1978,
sobre etiquetado y presentación de productos alimenticios (y sus
modificaciones): • . ~.

Directiva número 75/442/CEE, de 1~ de julio de 1975, sobre
reSiduos. '

Directiva número' 74/56 l/CEE, de 12 de noviembre de 1974,
relativa al acceso a la profesión de transportista de mercancías pOI
carretera en el campo de los transportes nacionales e internaciona·
les (y sus modificaciones).

Directiva número 74/562/CEE, de 12 de noviembre de 1974,
relativa al acceso a la profdión de transportista de viajeros por
carretera en el campo de los transPortes nacionales e internaciones
(y sus modificaciones); .

Directiva número 72/166/CEE, de 24 de abril de 1972; sobre
aproximación de legislaciones relativas al asesuramiento de la
responsabilidad civil derivada de las circulaCión de vehículos
a~ltomóviles y al control de la obligación de asegurar esta responsa~

bllidad (y sus modificaciones); "
Segunda Directiva número 63/2·I/CEE. de 18 de diciembre

de 1962. por la que se completa y modiftea la Primera Directiva
para la ejecución del artículo 67 del Tratado. '

Primera Directiva, I1 de m",yo de 1960, para· la ejecución del
artículo 67 del Tratado (y Sl.lS modificaciones). '

Decisión número 65/271/CEE del Consejo, de 13 de mayo
de 1965, relativa a la armonización de ciertas disposiciones sobre
compet~ncia en materia de transporte por ferrocarril, por carretera
y por vla. navegable. . .

Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la
incidencia de determinados proyectos públicos y privados sobre el
medio ambiente. -

Directiva de la Cómisión número 841318/CEE, de 23 de marzo
de 1984, que c,?ntiene disposiciones de aplicación de los artículos
13 y 14 de I~ Directiv.8 número 69/73/CEE, en lo que concierne al
despacho a libre práctica de productos compensatorios .en el marco
del perfeccionamienlo activo. '

Directiva de la, Comisión número 84/444/CEE, de 26 de julio
de 1984, por la que se modifica el anexo de la Directiva 69/73/CEE
del Consejo, sobre la armonización de disposiciones legislativas
regla.mentaria.s y administrativas relativas al régimen de peñeccio-
namlento activo. "

Directiva de la Comisión número 84/442/CEE, de 26 de julio.
de 1984, que .fija tasas globales de. rendimiento para determinadas
operaciones de perfeccionamiento activo, así como determinadas
norm~s p~ra Ja ,fijación de derechos a la importación

DIrectiva numero 71/316(CEE, del Consejo de 26 de julio
de 1971, r~latlva a la aprOXImación de las legislaciones de 105
~stados miembros r~fer'entes a las disposiciones comunes a los
tns~rume.ntos ~e medulas y a los métodos de control metrológico (y
sus modificaCiones).

Directiva número 75/106/CEE, del Consejo, de 19 de diciem
bre de 19~4, relativa a la aproxímación de las legislaciones de los·
Estados miembros referentes al preacondicionamiento en volumen
de ciertos líquidos preenvasados (y sus" modificaciones).

Directiva número 76/21 l/CEE, del Conse/·o, "de 20 de enero
de 1976, ~elativa a la aproximación de las esislaciones de los
Estados miembros referentes al preacondicionamlento en peso oen .
volumen de ciertos productos preenvasados (y sus modificaciones).

Directiva'número 80/1 81/CEE del ConseJo, de 20 de diciembre
de 1979, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros referentes a las ·unidades de medida (y sus
modificaciones). .

Directiva número. 69/75/CEE" del ,Conse)o,- de 4. de marzo
de 1969. referente a la apro~imación de las disposiciones legislati·
vas, reglamen"tarias y adminislrativas. referentes al régimen de
zonas francas. " "

Directiva número 71/235/CEE, de 21 de junio de 1971. relativa
a la armonización de las disposiciones .legislativas, reglamenlarias
y administrativas referentes a las manipulaciones usuales suscepti
bles de efectuarse en los depósitos aduaneros y en las zonas francas.

Directiva número 79/623/CEE del Consejo, de 25 de junio
de 1979. relativa a la aproximación de las disposiciones le'gislati
vas. reglamentarias y administrativas en materia de deuda adua
n~ra.

Directiva número 79/695/CEE del Consejo, de. 24 de julio
de 1979, relativa a la aproximación de los procedimientos de
despacho a libre práctica de mercancías.

Directiva númerQ 82/57/CEE de la ~omisión, de 17 de diciem
bre de 1981, por la Q.ue se establecen 4isposiciones de aplicación de
la Directiva número 791695/CEE (anterior). .

Directiva número 67/548/CEE del Consejo, de 27 de' junio
de 1967, relativa a la aproximación de las disposiciones.legislati
vas, reglamentarias y administrativas referentes a la claSificación.
embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas. "

Directiva número 73/l73/CEE del Consejo, de 4 de junio
de 1973, relativa a la aproximación de 14ls disposiciones legIslati
vas. reglameptarias y administrativas referentes a la clasificación,
embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (disolvenles)."

Directiva número_ 76/769/CEE del Consejo, de 27 de julio
de 1976, relativa a la aproximación de las disposiciones le$islali~
vas. reglamentarias y administrativas referentes a la limitaCIón de
la puesta en el mercado y del empleo de ciertas sustancias y
preparaciones peligrosas.

Directiva número 77/728/CEE del Consej~ de 7 de noviembre
de 1977, relativa a.la aproximación de las disposiCiones legislati-'
vas, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros.
referentes a la clasificación. embalaje y etiquetado de las pinturas,
barnices, tintas de imprenta, colas. y produetos conexos.

Directiva número 78/631/CEE del Consejo, de 26 de junio
de, 1978. ~elalIva a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros referentes a la clasificación, embalaje y etique
tado de las preparaciones peligrosas (pesticidas).

Decisión número 80/372/CEE del Consejo, d~ 26 de marzo
de 1980 relalIva a los clorofluorocarbonos en el medio ambiente.
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Articulo doce

Se da nueva redacción a este articulo ert tos siguientes términos:
«Uno. Las rentat¡ ~rondientes a las Sociedades civiles.

herencias yacentes, comunidades de bienes, sean públicos o no sus
pactos. y demás entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria se atribuiran a los socios, J'terederos, comuneros.
y partícipes, respectivamente, segun las normas o pactos aplicables

,
Decisión 82/79S/CEE del Consejo, de 1S de noviembre

de 1982, relativa a la consolidación de kis medidas precautorias
referentes a los .cloroftuorocarbonQs en el medio ambiente.

Directiva 70/32 de la Comisión. de 17 de diciembre de 1969.
Directiva 71/304/CEE del Consejo. de 26 de julio de 1971.

relativa a la eliminación de las restricciones a la libre prestación de
servicios en el campo de las contrataciones públicas de obras y a
la atribución'de contratacion"ts públicas de obras mediante agencias
o sucursales.

Directiva 71/305/CEE del Consejo. de 26 de julio de 1971.
relativa a la coordinación de los procedimientos de celebración de
las contrataciones públicas de obras (y 'sus modificaciones).

Decisión 71/306/CEE del Consejo. de 26 de julio de 1971. que
instituye un Comité Consultivo para las contrataciones publicas de
obras (y sus modificaciones).

Dire~tiva 72/277/CEE del Consejo. de 26 de julio de 1972,
relativa a las modalidades y condiciones de publicación, de los
avisos de contrataciones y de concesiones de 'obras públicas en el
«Diario Oficial de las· Comunidades Europeas». .

Directiva 77/62/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976,
que crea una coordinación de los procedimieotos de convocatoria
de .Ios contratos públicos de suministros.

REY I}E ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo \"~ngo en

sancionar la siguiente Ley:

El Impuesto sobre la Renta de las Personas -Físicas. surgido de
la Ley. 44/1978. de 8 de septiembre. supuso.un importante avance
en la evolución de la -imposición personal respecto del sistema
tributario anterior. El paso de un impuesto analítico. basado en
fuentes de rentas independientes a un impuesto sintetico. bajo la
consideración global de la renta familiar como índice de la
capacidad de pago, detenninó la coherencia interna de la figura y
su armonización con los principios más ortodoxos de una correcta
técnica tributaria.

ta experiencia derivada de los años en que ha estado vigente
este esquema l1a constatado. no obstante. deficiencjas importantes
que inciden en los 'principios de eficacia económica y de una justa·
distribución de la carga fiscal. .

De un lado. las rentas del trabajo soportan una carga- tributaria
que no se corresponde con su participación real- en la Renta
Nacional. De otro, determinados mecanismos exiStentes hoy en el
Impuesto. permiten a ciertos sectores de contribuyentes utilizarlos
para fines distintos de aquellos para los que nacieron. Asimismo.
la progresividad del impuesto, unida al principio de acumülación
de rentas. propicia un riguroso tratamiento para determinadas
unidades famihares. 'Finalmente, la incidencia de normas posterio
res a la entrada en vi.or de la Ley 44/1978. Y la consideración de
ciertos aspectos técniCOS con implicaciones de justicia social.
motivan la refo_rma de-algunos preceptos.

Articulo primero .
;-Quedan modificados los articulos de la Le)( 44/1978, de 8 de

septiembre. del Impue:sto sobre la Renta de las Personas Físicas.
que se rclac"ionan a continuación:

Articulo siete
Se da la nueva redacción al apartado cuatro. con el contenido

siguiente:
«Cuatro. Cuando se trate de las pensiones compensatorias

entre cónyuges y en los supuestos de anualidades por alimentos,
satisfechas ambas por decisión judicial. el importe de las mismas
se computará como incremento de patrimonio en el perceptor.
minorando los rendimientos del ejercicio en el obligado a satisfa
ccrlas.~)

26892 LEY 48//985. de 27 de diciembre. de Reforma parcial
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

JUAN CARLOS 1.

en cada caso, y si estos no 'Constaran a la Administración en forma
fehaciente. se atribuirán por panes iguales.

Dos. Se imputarán, en todo caso. a los socios y se integrarán
en su correspondiente base imponible del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas o. en su caso. en el de Sociedades. las bases
imponibles positiyas obtenidas por las soc"iedades que se indican.
aun cuando no hubieran sido objeto de distribución los resultados.

A) Las Sociedades de inversión mobiliaria sin cotización
oficial en Bolsa, las Sociedades de cartera y las Sociedades de mera
tenencia de bienes. cuando en todas ellas se de cualquiera de las
circunstancias síguientes:

a) Que más del 50 por 100 del capHal social pertenezca a un
grupo familiar. entendiéndosé a estos efectos que este está consti·
tuido por personas unidas por vínculos de parentesco en linea
directa o colateral. co.nsanguinea o por afinídad hasta el cuarto
.grado. inclusive. .-

b) Que más del 50 por 100 del capital social pertenezca a ID
o menos socios siempre que ninguno de ellos sea ¡xrsona jurídica
de derecho público.

A los efectos de e.sle precepto:
Primero. Son Sociedades de canera aquellas en que más de la

mitad de su activo esté constituido por valores mobiliarios.
Segundo. Son Sociedad~ de mera tenencia de bienes aquellas

en que más de la mitad de su activo. estimado en valores reales, no
esté afecto a actividades empresariales'o profesionales. tal como se
define en el articulo 18 de esta Ley. .

B) Las entidades jurídicas constituidas para el ejercicio de una
actividad profesional en las que todos sus socios sean profesionales
que. directa o indirectamente. estén:- vinculados al desarrollo dc
dicha actividad.

Tres. La base atribuible a los socios scrá la que resulte de las
normas del Impuesto sobre Sociedades para la determinación de la
base imponible.

Las bases imponibles negativas no serán objeto de imputación
directa, pudiéndose compensar con bases i,:"poni~lcs 'po~itivas
obtenidas por la Sociedad traAsp,.arentc en los CIOCO anqs slgUlentcs.

Cuatro. Las entidades a que se refieren los apartados I )' 2
anteriores no tributarán por el Impuesto sobrc Sociedades.~~

Artículo trece
Se da una nueva redacción al apartado dos. en los siguienles

términos:
«Dos. Las cuantías de las distintas partidas. positivas o

negativas. que componen la renta se ¡ntregan y comp~nsan p~ra rI
cálculo de la base imponible. en los términos previstos en esta
Ley.»

Artículo catorce
'se da nueva redacción a la letra c) del apartado dos y al

apartado tres. en los siguientes términos:
«Dos.
c) Las pensiones y haberes pasivos, cualquie~~ que sea la

persona que haya generado e! derecho a su pcrcepClon.
Tres. Para la determinación de los rendimientos netos a que

se refiere este artículo, se deducirán. en su caso. de los rendimientos
integros obte,!1idos por el sujeto pasivo. exclusivamente. los siguien
tes gastos:

a) Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a Mon\('
píos Laborales y Mu~uali.dades. cuando aJ!1paren, ~ntn: otros. el
riesgo de muerte; cotiZaCIones de ftl Segundad SOCial correspon
dientes al sujeto pasivo. detracciones por d~rcc.hos p'.l5.i~OS y
cotizaciones de los Colegios de Huérfanos o InstitUCIones Similares.

b) La cantidad que resulte de aplicar el 2 por lOO sob~c t:1
importe de los ingresos integros en concepto de gastos de difiCIl
justificación.»

Artículo dieciséis
Se da nueva redacción a este articulo en los siguientes téminos:
«Uno. Se comprenderán como rendimientos procedentes de la

propiedad o posesión de inmuebl~ rusticos y urbanos:
a) En el supuesto de los inmuebles arrendados o subarrend¡¡~

dos. el importe que por todos los conceptos se reciba del arr~ndata·
rio o subarrandatJJ,rio. incluido. en su caso, el correspondIente a
todos aquellos bienes cedidos con el inmueble. Si el propietario o
el titular de! derecho real de disfrute se reservase algún aprovecha
miento. se computarán también como ingresos las cantidades que
correspondan al mismo. . .

b) En el supuesto de los restantes inmuebles urbanos: CXc1U1

dos aquellos que tengan la consideración de solares. la cantIdad quc

•


